
 

 
  

RAD. No. 138363189001-2015-00333-00 
 

Turbaco-Bolívar, Palacio de Justicia, Calle 27 #29-134 

Barrio Plan Parejo. Carretera Troncal de Occidente 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 101  
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el expediente electrónico 
correspondiente al proceso Ejecutivo Hipotecario, Radicado No. 138363189001-2015-
00333-00, para resolver memorial visible en el consecutivo 16 del expediente digitalizado. 
Lo anterior, para lo que usted considere proveer. 
 
Turbaco, 22 de febrero de 2024.  
 

WILLIAM QUINTANA JULIO  
Escribiente 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, veintidós (22) de febrero 
de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
AUTO NIEGA SOLICITUD DE OFICIAR   

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO RICAEL FLOREZ PEREZ  

RAD. 138363189001-2015-00333-00   

    
Encontrándose al despacho el expediente electrónico contentivo de lo actuado dentro del 

proceso ejecutivo de la referencia, para decidir la petición contenida en el memorial que da 

cuenta el informe secretarial que antecede, esto es, la solicitud de oficiar a la entidad 

correspondiente para que certifique el avalúo catastral, sin más precisiones, desde ya 

advierte la  judicatura que no dará lugar a tal solicitud en consideración a lo reglado no dará 

lugar a tal solicitud en atención a lo reglado en el artículo  78 del C.G.P., el cual reza:  

 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir. 

 
Por lo anterior, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE: 
 

CUESTIÓN ÚNICA: Sin lugar a la solicitud de oficio radicada por el apoderado judicial del 
demandante por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  
Juez  
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